
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recomendaciones para la prestación y 
utilización de los servicios de Taxis y 

Remises. 
 

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 



 

RECOMENDACIONES PARA LA PRESTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE TAXIS Y REMISES 

 

Conforme lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 297/2020, las 

personas que se encuentren cumpliendo el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” sólo 

podrán realizar desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse de artículos 

de limpieza, medicamentos y alimentos, con los permisos específicos en cada caso.  

Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios declarados 

esenciales en la emergencia, y sus desplazamientos deberán limitarse al estricto 

cumplimiento de esas actividades y servicios (Art 6° DECNU 297/20, y normativas 

complementarias).  

El transporte de pasajeros y cargas se encuentra declarado como servicio esencial. 

Estos servicios deben prestarse adoptando todas las medidas preventivas para evitar el 

contagio del CORONAVIRUS- COVID 19 durante la realización de los mismos. 

Para que estos servicios esenciales (transporte de pasajeros y cargas) se puedan 

realizar correctamente es necesario garantizar la libre circulación entre las diferentes 

localidades de la Provincia de Buenos Aires. 

Asimismo, las personas exceptuadas que deban circular deberán hacerlo con su 

documentación personal y el permiso de circulación correspondiente. Conforme lo establecido 

en el artículo 5° del Decreto N° 255/2020 todas las personas que permanezcan o circulen en 

transporte público de pasajeros o transporte privado -cuando haya dos o más personas- 

deberán utilizar obligatoriamente elementos de protección que cubran nariz y boca. 

En una epidemia la información y la evidencia científica disponible cambian 

rápidamente. Las pautas establecidas en el presente documento constituyen 

recomendaciones que se deben llevar adelante en las actuales condiciones de emergencia 

sanitaria. Podrán ser modificadas en función de nuevas investigaciones, resultados o avances 

en materia de prevención y/o control del CORONAVIRUS- COVID 19. En tal caso se 

comunicarán las modificaciones oportunamente. 
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 Establecer el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz y boca. Los 

pasajeros deberán trasladarse con alcohol en gel o soluciones a base de alcohol 

portándolo de manera visible, y colocárselo en las manos antes de subir a la unidad y 

al descender de la misma. Se permitirá el ingreso de los pasajeros sólo con estos 

elementos.  

 Los choferes deberán ser seleccionados dentro de los parámetros de las personas 

que corren menos riesgo (personal menor de 60 años y sin enfermedades crónicas de 

riesgo, conforme lo determina el Ministerio de Salud). 

 Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y si 

presenta fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el Ministerio 

de Salud), no deberá tomar servicio y deberá seguirse el protocolo para personal 

enfermo. 

 Los conductores deberán emplear todas las medidas de seguridad como tener alcohol 

en gel, guantes y demás elementos recomendados por el Ministerio de Salud. 

 No se permitirá más de un pasajero por viaje. El pasajero deberá viajar atrás en 

diagonal al conductor,  y en casos que sea de estricta necesidad, se permitirá el 

traslado de dos personas como máximo, manteniendo el distanciamiento preventivo, no 

inferior a un metro.  

 Los pasajeros deberán llevar su documentación personal y el permiso de circulación en 

óptimas condiciones y al alcance de la mano e higienizados para ser exhibidos con 

rapidez.  

 Viaje: El vehículo deberá circular con ventanillas abiertas y, de no ser posible, con el 

equipo de aire acondicionado en formato ventilación. 

 Desinfección del vehículo al finalizar cada viaje mediante un pulverizador rociador con 

una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro 

desinfectante aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial 

atención a los pasamanos y todos los elementos que utilizan habitualmente para 

sujetarse los pasajeros.  
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